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QUE ES LA PROPIEDAD INTELECTUAL (PI)? 

1.  Derechos exclusivos 
2.  Para las creaciones de la mente 
3.  Reconocidos bajo la ley. 



FORMAS DE PI AGRÍCOLA 

1.  Patentes de Plantas/Utilidad (EE.UU.,  Australia, Japón, 
Europa*) 

2.  Derechos de Obtentor de Variedades Vegetales (DOV) 
a.  DOV bajo el sistema de UPOV 

i.  UPOV 78 versus UPOV 91 

b.  Sistemas Sui Generis 
i.  Por e.j., India, Tailandia, Filipinas 

3.  Indicaciones Geográficas y Denominaciones de Origen 
(IG) 

4.  Marcas (comerciales, colectivas) 



EJEMPLOS DE LA PI AGRÍCOLA EN EL MERCADO 



DEFINICIONES 

Variedad Vegetal – Subdivisión de una especie que 
incluye a un grupo de individuos con características 
similares que se considera estable y homogénea.  
Obtentor – Persona física o jurídica que mediante un 
proceso de mejoramiento haya obtenido y 
desarrollado una variedad vegetal de cualquier género 
y especie. 



LAS PATENTES 
Patentes de Utilidad y de Plantas 



REQUISITOS BÁSICOS DE PATENTABILIDAD 

1.  Materia Patentable 
2.  Novedad 
3.  Utilidad (aplicación industrial) 
4.  No Obviedad (actividad inventiva) 



PATENTES PARA  
LA INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA 

2 Tipos: 
1.  Patentes de Utilidad 

�  Derecho temporal limitado (20 años desde la fecha de presentación) 
para excluir a terceros del uso de plantas y sus productos 

�  Reivindicaciones permitidas: 
�  Nuevas variedades de plantas (solo EE.UU., Australia, Japón, y ahora Europa) 

�  Plantas transgénicas 

�  Productos de plantas 

�  Material reproductivo 

�  Metodologías de fitomejoramiento 

�  Vectores y procesos 



PATENTES PARA  
LA INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA 

2 Tipos: 
2.  Patentes Específicas de Plantas 

�  EE.UU.: Plant Patent Act, 1930 
�  Todas las especies de reproducción asexual 

�  Excepto: 
�  Los tubérculos  

�  “Plantas encontradas en un estado no cultivado” 

�  Derecho a excluir a terceros de la fabricación, uso, o venta de la planta 
protegida por 20 años desde la fecha de presentación de la solicitud.   

 



La primera patente de plantas en los 
Estados Unidos:  

El Rosal Trepador 
 
Otorgada a Henry Bosenberg en 1931. 



LOS DERECHOS DE OBTENTOR 
Protección de Nuevas Variedades Vegetales 



EL ROL DE UPOV 

� OIG basada en Ginebra, establecida en 1961. 
� Convenio revisado en 1972, 1978, y 1991. 
� Hoy, 74 miembros (72 Estados, 2 Organizaciones). 
� Misión: Proporcionar y fomentar un sistema eficaz para 

la protección de las variedades vegetales, con miras al 
desarrollo de nuevas variedades vegetales para 
beneficio de la sociedad.  



EL ROL DE UPOV 

� México se adhirió al Convenio en agosto de 1997, y 
su ratificación entró en vigor en mayo de 1998. 

� México es miembro de UPOV 78. 
� La mayoría de los países Latinoamericanos son 

miembros de UPOV 78, excepto Costa Rica, 
Panamá, y Perú – son miembros de UPOV 91.  

 



Azul = UPOV 91         Verde = UPOV 78   rojo = no upov  
   

LOS MIEMBROS DE UPOV 



UPOV 78 VERSUS UPOV 91 

UPOV 78 UPOV 91 
�  Sin restricción a la producción 

de semillas para el uso personal 
(privilegio del agricultor). 

�  El derecho del obtentor no 
extiende a las actas con 
respecto al material cosechado. 

�  Autorización previa del 
derechoteniente requerida para 
el uso personal (pero el 
privilegio del agricultor puede 
ser restaurado mediante 
legislación nacional). 

�  Autorización del obtentor 
requerida para las actas con 
respecto al material cosechado.  



UPOV 78 V. UPOV 91 

UPOV 78   UPOV 91 
�  Las variedades esencialmente 

derivadas (VED) no están  
protegidas.   

�  Periodo de protección mínimo: 18 
años para árboles y vides, 15 años 
para las demás especies. 

�  Prohibición de la doble protección 
(DOV+ patente). 

�  Las VED tienen las mismas 
protecciones que la variedad 
originaria.  

�  Periodo de protección mínimo: 25 
años para árboles y vides, 20 años 
para las demás especies. 

�  No prohibición de la doble 
protección.  



UPOV 78 V. UPOV 91 
Tema UPOV 78 UPOV 91

Privilegio del Agricultor Sí (uso personal) No (excepto mediante 
legislación nacional) 

Material Cosechado Obtentor no tiene derecho Obtentor sí tiene derecho 

Variedades Esencialmente 
Derivadas (VED)

No protegidas Protegidas 

Periodo mínimo de 
protección

18 años (árboles y vides); 
15 años (las demás 
especies) 

25 años (árboles y vides); 
20 años (las demás 
especies) 

Doble protección (DOV + 
patente)

Prohibida No prohibida 



MARCO LEGAL MEXICANO 

� Ley Federal de Variedades Vegetales 
(1996) y su Reglamento (1998). 
� “Aprovechar y explotar en forma exclusiva y temporal…

una variedad vegetal y su material de propagación.” 
� 18 años – especies perenes. 
� 15 años – especies anuales. 



MARCO LEGAL MEXICANO 

� Ley Federal de Variedades Vegetales 
(1996) y su Reglamento (1998). 
� Excepciones para: 

�  Investigación para el mejoramiento genético de otras 
variedades. 

�  Multiplicación del material de propagación para el consumo o 
siembra. 

�  Consumo humano o animal, que beneficie exclusivamente a 
quien cosecha la planta protegida. 





REQUISITOS DE 
PROTECCIÓN (UPOV 78) 

Los Derechos de Obtentor 



NOVEDAD 

� La variedad tiene que ser comercialmente 
nueva. 

� No ha sido vendido: 
� Por mas de un año dentro del territorio. 
� Por mas de 6 años (árboles y vides) / 4 años (las demás 

especies) en otros territorios. 



NOVEDAD 

Nueva* 

No Nueva 

*en 1961 



DISTINCIÓN 

� Es distinta a cualquier otra variedad 
registrada o que sea notoriamente conocida 
en la fecha de presentación de la solicitud. 

� Características capaces de reconocimiento y 
descripción precisos. 



DISTINCIÓN 



HOMOGENEIDAD 

� Uniformidad en las caracteres pertinentes, 
con consideración de su tipo de 
reproducción (sexual o vegetativa). 



HOMOGENEIDAD 



ESTABILIDAD 
� Variedad estable: Las características 

pertinentes de la variedad no se alteran con 
el transcurso de las generaciones. 

� Variedad no estable: Las características 
pertinentes sí se alteran con el transcurso de 
las generaciones. El conjunto de plantas no 
conserva la expresión de las características 
pertinentes de la original.  



ESTABILIDAD  

Estable  No Estable 



PATENTES VERSUS 
 DERECHOS DE OBTENTOR 

Tema Patente (EE.UU.) Derecho de Obtentor 
(México) 

Objeto de Protección Invenciones (creación humana) Variedades Vegetales 

Requisitos 1)  Materia Patentable 
2)  Novedad 
3)  Utilidad 
4)  No Obviedad 

1)  Novedad (comercial) 
2)  Distinción 
3)  Homogeneidad 
4)  Estabilidad 

Plazo de Protección 20 Años 18 Años perennes 
15 Años anuales 

Excepciones del pago de 
regalías? 

No •  Agricultor (Autoconsumo) 
•  Fitomejorador 
•  Instituciones o empresas 

dedicadas al 
fitomejoramiento 



PROCEDIMIENTOS 
Por qué proteger? Con cuál mecanismo? Cómo se lo hace? 



POR QUÉ PROTEGER? 

� Permitir una recuperación razonable de la inversión 
en I+D. 

� Incentivar el desarrollo de nuevas tecnologías 
(incluyendo variedades).  

� Reconocer y compensar el esfuerzo de los 
investigadores y técnicos. 
�  Derecho económico 

�  Derecho moral 



CON CUÁL MECANISMO? 

Depende de: 
� El territorio relevante  

�  En EE.UU., opción de patentes, DOV, o ambos. 

�  En México, solo los DOV para nuevas variedades. 

� El producto mismo 
�  Variedades vegetales (DOV) versus vectores (patentes). 

� El mercado 
�  Venta a agricultores (DOV) versus consumidores (marcas; IG). 

 
 



CÓMO SE LO HACE? (DOV) 

1.  Búsqueda del estado de la técnica – análisis de 
Libertad de Operación (FTO). 

a.  Nacional (México) – Catálogo Nacional de Variedades 
Vegetales (CNVV). 

b.  Internacional – Base de datos PLUTO de UPOV. 

2.  Solicitud para un Título de Obtentor. 



CATÁLOGO NACIONAL DE 
VARIEDADES VEGETALES 

http://snics.sagarpa.gob.mx/dov/Paginas/estadisticas-dov.aspx 



http://snics.sagarpa.gob.mx/dov/Paginas/CNVV.aspx 

CATÁLOGO NACIONAL DE 
VARIEDADES VEGETALES 



BASE DE DATOS PLUTO 

� Compilación de datos proporcionados por 
las autoridades competentes de 55 
miembros de UPOV + 1 IGO.  

� Información relacionada a los DOV, patentes 
de plantas, o registros nacionales. 

� Contiene los datos de mas de 600.000 
documentos. 

http://www.upov.int/pluto/es/ 



PROCEDIMIENTO PARA OBTENER UN 
TÍTULO DE OBTENTOR EN MÉXICO 
1.  Examen de Forma 

a.  Denominación 

b.  Novedad comercial 

2.  Acreditación Legal 
3.  Constancia de Presentación 
4.  Examen de Fondo 



PROCEDIMIENTO PARA OBTENER UN TÍTULO 
DE OBTENTOR EN MÉXICO 
 

Ficha Técnica 

Grupo de Apoyo 
Técnico 

Comité 
Calificador de 

Variedades 
Vegetales 

Titulo de 
Obtentor 

Etapas: Examen de Fondo 



PROCEDIMIENTOS EN OTROS PAÍSES 

Se puede acceder a la legislación nacional que otorga 
los DOV a través de  

 

WIPO Lex 
http://www.wipo.int/wipolex/es/ 



WIPO LEX –  
SERVICIO DE BÚSQUEDA 



WIPO LEX –  
BÚSQUEDA DE LEYES 



WIPO LEX –  
BÚSQUEDA DE LEYES 



WIPO LEX –  
BÚSQUEDA DE LEYES 





RESUMEN 
� Se puede proteger las innovaciones del sector 

agrícola con varios mecanismos de PI.  
� Proteger puede beneficiar a las actividades de I+D 

del sector público: 
� Incentivo / compensación para la inversión en I+D. 
� Herramienta de comercialización. 
� Catalizador para hacer llegar las tecnologías nuevas al 

público. 



PREGUNTAS, 
COMENTARIOS? 
Gracias! 
Escríbeme a 
djjefferson@ucdavis.edu.  


